COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°058-2005

19 DE DICIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. RAFAEL ANGEL PEREZ CORDOBA, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. RAFAEL ANGEL ZAMORA FERNÁNDEZ, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°058-2005 del día 19 de diciembre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Gonzalo Hernández Peña, Belén Al Día

b. Henry Escobar Urrego, Programa de Recreación

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°057-2005 DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

a. Area Administrativa Financiera

b. Area Técnica

c. Asuntos Específicos

d. Aprobación de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

a. Sr. Juan Manuel González Zamora

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°058-2005 del 19 de diciembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2

Se recibe al señor Gonzalo Hernández Peña, del Periódico Belén Al Día, quien presenta las siguientes notas:

PERIODICO Belén al Día Libre y Veraz, Organo de prensa del cantón de Belén- Fundado en 1996-Telefax 442-3197/ 305-0498.

Quisiera  darles las gracias por poder trabajar en el convenio por servicios de publicidad este año que recién termina y pedirles que evalúen la renovación del contrato según lo estipula la compra directa No. 016-2005 y que dice en su cláusula  segunda “ El plazo de este contrato regirá por año, contados a partir de la fecha en que se firma el presente contrato. Pudiendo prorrogarse por un periodo igual, si ambas partes están de acuerdo”. 

En nuestro caso estamos en la mejor disposición de renovar en los mismos términos o inclusive en menos si el presupuesto no se los permite, si antes  era el monto mensual de ¢60.000 (sesenta mil colones) ahora podría bajar a ¢50.000 cincuenta mil por mes dando un monto por ¢500.000 (quinientos mil colones) y no ¢720.000 (setecientos veinte mil colones ) dando un margen de economía de ¢220. 000 (doscientos veinte mil). 

También como podrán notar es por diez meses pues uno sería enero que podría ser el Suplemento de Juegos Nacionales  Cartago 2006 y febrero que pasaría a ser cortesía del periódico en aras de estrechar más los lazos amistad con el comité y sus integrantes.

De ustedes con toda la consideración respeto del caso, su seguro servidor,

En nombre de Belén al Día le saludo deseándole éxitos en sus labores , extensivas a sus compañeros de directiva. 

Además al igual que lo hice en enero del 2004 (edición N.79) donde elabore un suplemento de 4 paginas a todo color para informar a la comunidad belemita del resultado de los mismos en Esparza 2004.

Hoy quiero darles esta herramienta de información y que saldrá a fines del mismo mes de las justas y que llevara como cortesía del periódico la portada de los juegos.

Adjunto encontraran un tarifario y perfil normal, donde cada pagina a color vale ¢200.000 (doscientos mil colones) y que se rebajara un cincuenta por ciento (¢100.000 cien mil colones) para poder cubrir los costos de traslado e impresión del ejemplar. El global de el suplemento es de ¢400.000 (cuatrocientos mil colones)

También coordinare todo con los área correspondiente del Comité , para efectos de traslado , sedes, fotos, artes y entrevistas para la información final. 

Agradezco toda la colaboración a la presente oferta y les deseo feliz navidad y prospero año 2006, respetuosamente

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité.

ARTICULO 3
Se recibe al señor Henry Escobar Urrego, del Programa de Recreación, quien presenta una propuesta para incluir el rubro correspondiente a la plaza que fue improbada en el PAO 2006 en la subpartida de Servicios No Personales de Recreación, para la posible contratación de promotores recreativos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio la propuesta del señor Henry Escobar, del Programa de Recreación.
CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 4
Se presenta para aprobación el acta de Sesión Ordinaria N°057-2005 del 12 de diciembre del 2005.

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°57-2005 del 12 de diciembre del 2005.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio ADAF-141-2005 con fecha 08 de diciembre del 2005, por parte del Area de Asistencia Administrativa y Financiera, referente al ajuste que se debe hacer al presupuesto ordinario para el año 2006.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al Administrador General realizar los ajustes necesarios al PAO Presupuesto 2006. SEGUNDO: Continuar con el estudio del PAO Presupuesto 2006 en la parte técnica, por parte de la nueva Junta Directiva.

ARTICULO 6
Se recibe nota con fecha 14 de diciembre del 2005, por parte de la señora Sandra Alfaro C, de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do informando los motivos por los cuales se han atrasado en la entrega de los informes técnicos así como la entrega de los recibos de dinero, debido a al proceso de confección de facturas avaladas por tributación directa y todavía no se han preparado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do que las decisiones tomadas a nivel de Junta Directiva deben ser enviadas con su respectiva votación y aprobación por medio de acuerdo de Junta Directiva  con número sesión y fecha.

 CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7

El Administrador General recuerda la actividad de capacitación para los cuerpos técnicos de las disciplinas deportivas a partir de las 6:00 p.m, en La Casona de Pedregal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad incorporar a las disciplinas de Baloncesto y Fútbol en la actividad de capacitación a realizarse el día 20 de diciembre en La Casona de Pedregal.

ARTICULO 8
El Administrador General presenta las Resoluciones Administrativas N°01-2005, N°02-2005 y N°03-2005:

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° ADM. GENERAL 01 –2005

ADMINSTRACION GENERAL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

 Belén a las  nueve horas  horas del día 19 de diciembre   del año dos mil cinco. Se resuelve autorización para el pago por concepto de Servicios Profesionales  en el área de Recreación. para el Proyecto financiado con fondos de Icoder denominado  Recreación Accesible 2005;  al Señor David Solís Alpízar representante de Servicios Profesionales en Deportes y Recreación, cédula Jurídica  Nº1-061807745, por un monto de ¢945.000.

RESULTANDO

1-Que mediante oficio AF- 118-2005 del 05 de diciembre del 2005, se informó a esta Administración General,  que luego de la aprobación del  proyecto Icoder-Coderbe 2005, denominado Recreación Accesible no se elaboró el presupuesto bajo la modalidad de presupuesto extraordinario, que debe presentarse al Concejo Municipal para su aprobación.

2. Que el Comité de Deportes en sesión de Junta Directiva Nº 030-2005 del 14 de julio del 2005, aprobó el nuevo convenio con Icoder  para el 2005, denominado Recreación Accesible.

3. Que mediante oficio CODERBE ADM.GL-189-2005,   se solicitó al Concejo la aprobación del Convenio con Icoder antes indicado, solicitando a la vez la autorización de su firma al Presidente de la Junta Directiva del Comité.

4. Que mediante acuerdo del Concejo Municipal de Sesión 47-2005 del 09 de agosto del 2005,  aprueba el proyecto y autoriza al Señor Edwin Solano Vargas, en calidad de Presidente del Comité a firmar el Convenio por un valor de ¢4.600.000.

5. Que a raíz de informe presentado por el proceso de bienes y servicios indicado en el punto Nº 1 anterior, previa comunicación con la Asesoría Legal  y Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad, se envió a Junta Directiva del Comité, en sesión 056-2005 del 05-12-05, el presupuesto extraordinario Nº 04-2005  por un monto total de ¢4.470.640,70, correspondiente al convenio con Icoder, en donde se contempló una partida global de ¢1.350.000 el  para cubrir los  compromisos adquiridos  en forma irregular al no contar aún con el presupuesto aprobado por la Municipalidad a la fecha del oficio del proceso de bienes y servicios del 05-12-05,  donde se incluye esta de ¢945.000.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo y realizadas las gestiones formales para la debida aprobación del presupuesto, este Despacho considera que en  el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la legislación referente a la contratación Administrativa, y que en lo relativo al proceso para formalizar la aprobación del presupuesto 04-2005, se procedió conforme la legislación lo permite.

POR TANTO,

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN RESUELVE:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley de Contratación Administrativa y 10 de su Reglamento, así como el artículo 110º, inciso f) de la Ley de Administración financiera  y  el 103 del Código Municipal, además del análisis de la  secuencia de los procesos administrativos llevados a cabo para solventar el asunto, se resuelve que es procedente realizar el pago  al Señor David Solís Alpízar representante de Servicios Profesionales en Deportes y Recreación, cédula Jurídica  Nº 1-061807745, por un monto de ¢945.000. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° ADM. GENERAL 02 –2005

ADMINSTRACION GENERAL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

Belén a las  nueve horas  horas del día 19    de diciembre   del año dos mil cinco. Se resuelve autorización para el pago por concepto de Servicios Profesionales  en el área de Recreación. para el Proyecto financiado con fondos de Icoder denominado  Recreación Accesible 2005;  al señor Juan Manuel Camacho Solano cédula Nº 1-1014-254 por un monto de ¢285.000.oo.

RESULTANDO

1-Que mediante oficio AF- 118-2005 del 05 de diciembre del 2005, se informó a esta Administración General,  que luego de la aprobación del  proyecto Icoder-Coderbe 2005, denominado Recreación Accesible no se elaboró el presupuesto bajo la modalidad de presupuesto extraordinario, que debe presentarse al Concejo Municipal para su aprobación.

2. Que el Comité de Deportes en sesión de Junta Directiva Nº 030-2005 del 14 de julio del 2005, aprobó el nuevo convenio con Icoder  para el 2005, denominado Recreación Accesible.

3, Que mediante oficio CODERBE ADM.GL-189-2005,   se solicitó al Concejo la aprobación del Convenio con Icoder antes indicado, solicitando a la vez la autorización de su firma al Presidente de la Junta Directiva del Comité.

4. Que mediante acuerdo del Concejo Municipal de Sesión 47-2005 del 09 de agosto del 2005,  aprueba el proyecto y autoriza al Señor Edwin Solano Vargas, en calidad de Presidente del Comité a firmar el Convenio por un valor de ¢4.600.000.

5. Que a raíz de informe presentado por el proceso de bienes y servicios indicado en el punto Nº 1 anterior, previa comunicación con la Asesoría Legal  y Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad, se envió a Junta Directiva del Comité, en sesión 056-2005 del 05-12-05, el presupuesto extraordinario Nº 04-2005  por un monto total de ¢4.470.640,70, correspondiente al convenio con Icoder, en donde se contempló una partida global de ¢1.350.000 el  para cubrir los  compromisos adquiridos en forma irregular al no tener aún el presupuesto aprobado por la Municipalidad, a la fecha del oficio del proceso de bienes y servicios del 05-12-05,  donde se incluye esta de ¢285.000,oo

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo y realizadas las gestiones formales para la debida aprobación del presupuesto realizadas, este Despacho considera que en  el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la legislación referente a la contratación Administrativa, y que en lo relativo al proceso para formalizar la aprobación del presupuesto 04-2005, se procedió conforme la legislación lo permite.

POR TANTO,

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN RESUELVE:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley de Contratación Administrativa y 10 de su Reglamento, así como el artículo 110º, inciso f) de la Ley de Administración financiera  y  el 103 del Código Municipal,   además del análisis de la  secuencia de los procesos administrativos llevados a cabo para solventar el asunto, se resuelve que es procedente realizar el pago al señor Juan Manuel Camacho Solano cédula Nº1-1014-254 por un monto de ¢285.000.oo. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° ADM. GENERAL 03 –2005

ADMINSTRACION GENERAL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

Belén a las  nueve horas del día 19 de diciembre   del año dos mil cinco. Se resuelve autorización para el pago por concepto de Servicios de transporte en el área de Recreación para el Proyecto financiado con fondos de Icoder denominado  Recreación Accesible 2005; a la empresa Transportes Zúñiga e Hijos S.A. por un monto de ¢120.000.oo.

RESULTANDO

1-Que mediante oficio AF- 118-2005 del 05 de diciembre del 2005, se informó a esta Administración General,  que luego de la aprobación del  proyecto Icoder-Coderbe 2005, denominado Recreación Accesible no se elaboró el presupuesto bajo la modalidad de presupuesto extraordinario, que debe presentarse al Concejo Municipal para su aprobación.

2. Que el Comité de Deportes en sesión de Junta Directiva Nº 030-2005 del 14 de julio del 2005, aprobó el nuevo convenio con Icoder  para el 2005, denominado Recreación Accesible.

3, Que mediante oficio CODERBE ADM.GL-189-2005,   se solicitó al Concejo la aprobación del Convenio con Icoder antes indicado, solicitando a la vez la autorización de su firma al Presidente de la Junta Directiva del Comité.

4. Que mediante acuerdo del Concejo Municipal de Sesión 47-2005 del 09 de agosto del 2005,  aprueba el proyecto y autoriza al Señor Edwin Solano Vargas, en calidad de Presidente del Comité a firmar el Convenio por un valor de ¢4.600.000.

5. Que a raíz de informe presentado por el proceso de bienes y servicios indicado en el punto Nº 1 anterior, previa comunicación con la Asesoría Legal  y Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad, se envió a Junta Directiva del Comité, en sesión 056-2005 del 05-12-05, el presupuesto extraordinario Nº 04-2005  por un monto total de ¢4.470.640,70, correspondiente al convenio con Icoder, en donde se contempló una partida global de ¢1.350.000 el  para cubrir los  compromisos adquiridos en forma irregular al no tener aún el presupuesto aprobado por la Municipalidad, a la fecha del oficio del proceso de bienes y servicios del 05-12-05,  donde se incluye esta de ¢120.000,oo

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo y realizadas las gestiones formales para la debida aprobación del presupuesto realizadas, este Despacho considera que en  el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la legislación referente a la contratación Administrativa, y que en lo relativo al proceso para formalizar la aprobación del presupuesto 04-2005, se procedió conforme la legislación lo permite.

POR TANTO,

LA ADMINISTRACION GENERAL DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN RESUELVE:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley de Contratación Administrativa y 10 de su Reglamento, así como el artículo 110º, inciso f) de la Ley de Administración financiera  y  el 103 del Código Municipal,   además del análisis de la  secuencia de los procesos administrativos llevados a cabo para solventar el asunto, se resuelve que es procedente realizar el pago a la empresa Transportes Zúñiga e Hijos S.A. por un monto de ¢120.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar las Resoluciones Administrativas N°01-2005, N°02-2005 y N°03-2005.

ARTICULO 9

El Administrador General solicita retomar el asunto de la distribución de recursos asignados a la plaza de recreación, que fueron improbados por el Concejo Municipal en el PAO 2006.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General realizar los trámites respectivos para incluir los recursos que fueron improbados por el Concejo Municipal en el PAO 2006 en el Programa de Capacitación, en Servicios No Personales y en el Programa de Juegos Nacionales . SEGUNDO: Convocar a Sesión Extraordinaria para el día viernes 23 de diciembre a las 3:00 pm, en las oficinas del Comité, para valorar como puntos de agenda, el Plan Anual Operativo 2006 y los pagos pendientes.
ARTICULO 10

El Administrador General solicita que sea nombrada la Comisión de Instalaciones Deportivas, con el fin de reintegrarle las funciones a la misma para un mejor funcionamiento y control del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar este punto en mociones ya que el señor Juan Manuel González, presentará una moción al respecto.

ARTICULO 11

El Administrador General presenta la posibilidad de cerrar el día viernes 23 de diciembre del presente año, con motivo de la celebración de Navidad y Fin de Año.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las oficinas del Comité permanecerán cerradas del 23 al 31 de diciembre del presente año.

ARTICULO 12

El Administrador General solicita la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

Saldo en libros 


BENEFICIARIO


DETALLE


N° CK
     MONTO
  Sol cK

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4450
	          80.781,00 
	1139

	2
	Federación Costarricense de Ciclismo
	Convenio Vuelta Ciclistica
	4451
	     2.000.000,00 
	1141

	3
	Ronald Matamoros Quirós
	CD-138-2005
	4452
	        150.000,00 
	1140

	4
	Nulo
	Nulo
	4453
	                     -   
	0

	5
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-057-2005
	4454
	        147.000,00 
	1120

	6
	EDIFISA
	 CD-121-2005 Impleme Dep
	4455
	        916.300,00 
	1121

	7
	German Solano Castillo 
	 CD-096-2005 Transporte
	4456
	          15.000,00 
	1124

	8
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	 Servicios Profesión.Recreación
	4457
	        210.699,95 
	1128

	9
	Alquileres Eiffel Ltda
	 CD-127-2005 Alquiler sillas
	4458
	          37.000,00 
	1133

	10
	German Solano Castillo 
	 Transporte
	4459
	        200.900,00 
	1122

	11
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	 CD-048-2005 Promotor recreat
	4460
	          37.250,00 
	1129

	12
	Jeffrey Espinoza Corrales
	 CD-048-2005 Promotor recreat
	4461
	          22.500,00 
	1130

	13
	Kawasmy Tours S.A
	 CD-123-2005 Transporte
	4462
	          65.000,00 
	1119

	14
	Luis Angel Solano Castillo
	 CD-100-2005 Transporte
	4463
	          35.280,00 
	1142

	15
	Joaquín Camacho Ramírez
	 Planilla III Diciembre 2005
	4464
	        215.707,25 
	1101

	16
	Henry Escobar Urrego
	Planilla III Diciembre 2005
	4465
	        105.350,45 
	1102

	17
	Allan Araya González
	Planilla III Diciembre 2005
	4466
	        122.296,17 
	1103

	18
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla III Diciembre 2005
	4467
	        144.195,92 
	1104

	19
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla III Diciembre 2005
	4468
	          66.525,69 
	1105

	20
	German Delgado Sanabria
	Planilla III Diciembre 2005
	4469
	          69.902,23 
	1106

	21
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla III Diciembre 2005
	4470
	          51.873,35 
	1107

	22
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4471
	        387.175,00 
	1110

	23
	Flor Villalobos Rojas
	Prestaciones legales
	4472
	          58.616,25 
	1111

	24
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales Dic
	4473
	        360.376,83 
	1112

	25
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales Dic
	4474
	        523.039,72 
	1113

	26
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales Dic
	4475
	          34.300,00 
	1114

	27
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales Dic
	4476
	          80.532,48 
	1115

	28
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales Dic
	4477
	          78.400,00 
	1116

	29
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales Dic
	4478
	          53.688,32 
	1149

	30
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4479
	          91.180,00 
	1126

	31
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales Dic
	4480
	          53.688,32 
	1127

	32
	Corporación González y Asociados Int.
	LxR-01-2005
	4481
	        833.000,00 
	1131

	33
	Kawasmy Tours S.A
	CD-096-2005
	4482
	        490.000,00 
	1143

	34
	Corporación González y Asociados Int.
	LxR-01-2005
	4483
	        416.499,92 
	1134

	35
	INS
	Marchamo moto
	4484
	          46.023,00 
	1146

	36
	Kawasmy Tours S.A
	CD-096-2005
	4485
	        132.300,00 
	1144

	37
	Suplidora Belén
	CD-135-2005
	4486
	          62.300,00 
	1145

	38
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicación periódico
	4487
	          58.800,00 
	1147

	39
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales Dic
	4488
	        535.663,32 
	1117

	40
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Serv. Profesionales Dic
	4489
	        575.550,19 
	1118


Saldo en libros 45.905.803.73

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de pagos de acuerdo al detalle presentado.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 13

El señor Rafael Angel Zamora informa que sigue realizando gestiones para la posible compra de la propiedad de Abonos Agro y Kimberly Clark.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 14

El señor Juan Manuel González Zamora da el siguiente informe:

Se mantienen las reuniones con la parte Administrativa, con el señor Joaquín Camacho y la señora Angélica Venegas, en aras de mejorar el ambiente de trabajo y la coordinación de todas las áreas del comité. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 15

El señor Rafael Angel Pérez presenta el siguiente Reglamento:

PAUTAS ORGANIZATIVAS Y DISCIPLINARIAS PARA LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL EQUIPO QUE REPRESENTARÁ AL CANTÓN EN LA XXVI EDICIÓN DE LOS JUEGOS NACIONALES.

CONSIDERANDO

Que las personas participantes en la XXVI edición de los Juegos Nacionales, como representantes del Cantón de Belén simbolizan  los valores más conspicuos de esta comunidad.

Que el Cantón de Belén tiene una amplia y reconocida trayectoria de participación exitosa en los Juegos Nacionales.

Que es MISION del Comité de Deportes de Belén: “Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda  de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

PAUTAS DE ORGANIZACIÓN Y DISCPLINA

PRIMERO. La autoridad máxima de la delegación que participa en la XXVI edición de los Juegos Nacionales le corresponde al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación o a la persona que este designe temporalmente. 

SEGUNDO. El delegado de cada una de las actividades deportivas participantes es el responsable de la organización y la disciplina en cada una las especialidades, debiendo consultar todos los aspectos concernientes con el Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación o su representante.

TERCERO. Cada una de las disciplinas deportivas, por medio de su delegado, comunicará la decisión de permanecer en la ciudad de Cartago desde el inicio hasta el final de los Juegos Nacionales o de viajar todos los días. Esta decisión no puede ser modificada posteriormente a su comunicación. 

CUARTO. El Presidente del Comité Cantonal de Deportes y recreación conformará un Consejo Asesor, con la intención de que lo realimenten en la toma de decisiones durante el desarrollo de los Juegos. La conformación de este Consejo queda supeditada al criterio del señor Presidente.  Este Consejo puede ser permanente o variable de acuerdo con las circunstancias.

QUINTO. El delegado de cada disciplina deportiva es el encargado de fomentar el buen comportamiento deportivo en todos los integrantes de su equipo.

SEXTO. El o los entrenadores de los diferentes equipos son los responsables del buen rendimiento deportivo de los participantes.

SETIMO. El delegado de cada deporte, en consulta con los entrenadores, fijará las horas respectivas cuando los deportistas deben ingerir sus alimentos, ingresar a las villas y presentarse en los lugares de competición. Se establece como política general del Comité de Deportes y Recreación que todo participante del Cantón de Belén en una competencia determinada, deberá presentarse al campo de juego o área de competencia,  a más tardar, una hora antes del evento.

OCTAVO. El delegado o su representante, es el responsable de coordinar con la persona encargada de cada villa para que se  reserve la alimentación a todos aquellos deportistas que por motivos justificados no se pueden presentar en las horas establecidas.

NOVENO. Queda totalmente prohibido el consumo de alcohol, drogas, cigarrillos por parte de los todos los integrantes del equipo de Belén. Esta medida implica tanto en los momentos de competición como en las horas no hábiles. El Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación está facultado para separar de forma inmediata a una persona que incurra en una violación a este artículo.

DECIMO. Toda persona representante el Cantón de Belén en los Juegos Nacionales está obligada a respetar a sus rivales en la competición, a acatar las decisiones arbitrales y administrativas; utilizando para protestar los procedimientos establecidos en los reglamentes respectivos.

DECIMO PRIMERO. Todo deportista belemita está en la obligación de saludar a sus rivales tanto al iniciar como al terminar la competencia.

DECIMO SEGUNDO. La delegación participante deberá respetar las normas disciplinarias establecidas en el Reglamento de los Juegos Deportivos Nacionales.

DECIMO TERCERO.  Los estímulos y las sanciones.

Todos los participantes que cumplan con las normas establecidas recibirán el reconocimiento del Comité de Deportes y Recreación una vez terminadas las justas.  El mismo se hará de forma escrita y considerando sus nombres para representar al Cantón de Belén en otras justas nacionales e internacionales.

Las sanciones que se pueden imponer son de tres tipos y se establecen de la forma que a continuación se establece:

Apercibimiento o amonestación. Corresponde a las faltas leves: art.7, art.10 y art. 11. La misma puede ser impuesta por los delegados de cada disciplina o por el Presidente del Comité de Deportes o su representante. 

Inhabilitación para continuar en la presente edición de los Juegos Nacionales. Corresponde a una reiteración de faltas leves o a la violación del artículo 9 y actuaciones agresivas ante lo establecido en el artículo 10. La misma será impuesta por el Presidente del Comité de Deportes y Recreación o su representante.

Suspensión de la participación en el Programa de Juegos Nacionales. Por faltas en contra de los artículo 59, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento de los Juegos Nacionales.

DECIMO CUARTO. Recursos

No existen recursos en contra de la amonestación o apercibimiento. En contra de la inhabilitación procede el recurso de revocatoria, el cual debe ser presentado en las próximas 24 horas naturales a la comunicación del mismo. Se debe presentar por escrito y debe ser resuelto también en un lapso de 24 horas naturales.  En contra de la suspensión de la participación cabe el recurso de revocatoria ante el Presidente del Comité Cantonal de Deportes, el cual debe ser presentado por escrito en las próximas 24 horas naturales a su comunicación. Asimismo, cabe el recurso de apelación ante el Comité de Deportes y Recreación de Belén si el Presidente de dicho organismo rechaza el recurso de revocatoria en un lapso no mayor de 24 horas.  Para la presentación de la apelación ante el Comité se dispone de 8 días hábiles y este organismo debe resolver en un período de 30 días hábiles. Todo recurso debe ser presentado por escrito.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Reglamento denominado Pautas organizativas y disciplinarias para las personas integrantes del equipo que representará al cantón en la XXXI Edición de los Juegos Nacionales. SEGUNDO: Facilitar una copia de dicho reglamento a cada una de las disciplinas participantes a la XXXI Edición de los Juegos Nacionales.

ARTICULO 16

El señor Rafael Angel Pérez presenta el siguiente informe:

19 de diciembre, 2005.

Para: integrantes del Comité de Deportes y Recreación del Cantón de Belén.

De: Rafael Angel Pérez Córdoba

Asunto: propuesta de ideas que se podrían concretar en la gestión 2006 - 2007

	SUBPROGRAMA
	IDEAS

	Deporte competitivo
	Calendario deportivo belemita. Publicar anual o semestralmente todas las actividades que se realizarán en el cantón, con fechas y lugares.

Crear Juegos Deportivos de Belén (cantones invitados). O un “festival deportivo” belemita que incluya la mayoría de las actividades deportivas posibles.

Estimular anualmente a los mejores deportistas, dirigentes y entrenadores en cada disciplina. Hacer una rigurosa selección y una entrega de premios en un lugar público con muchos invitados.

Fortalecer la formación en el campo de las actitudes y valores de los deportistas belemitas. Retomando los valores de la “misión” en cuanto a la constante búsqueda  de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.

Promover el voluntariado en el campo del deporte y la recreación

	Recreación e iniciación deportiva
	Escuelas de verano. En los períodos de vacaciones aprovechar para fortalecer el aprendizaje de los niños y adolescentes en el campo de las actividades deportivas.

Crear y aplicar instrumentos para la detección y reclutamiento de talentos deportivos. Estas herramientas se darían en un proceso de capacitación a los educadores físicos de las escuelas y colegios para que las apliquen en sus lecciones.

Crear una escuela permanente de iniciación deportiva, respetando el valor de la formación integral, planteada en la misión, es decir, enseñando a los niños primero los fundamentos de varias disciplinas deportivas, para que luego, tal vez después de 12 años (¿?) empiecen a especializarse.

Coordinar con las instituciones educativas el desarrollo de una “unidad de aprendizaje” dedicada a la recreación.

Evaluar los programas que se vienen desarrollando en el campo de la recreación para fortalecer aquellos que son exitosos.

Hacer una revisión de las “mejores prácticas” en el campo de la recreación que se llevan a cabo en otros países para adoptar y adaptar las más convenientes para el cantón.

	Capacitación
	Capacitación para dirigentes deportivos. En aspectos administrativos y técnicos. 

Capacitación para entrenadores.

Reclutamiento y capacitación de voluntarios. Esto es fundamental para que exista proceso de largo plazo, incluso se debe incluir en esta estrategia a los deportistas actuales.

Convenio con Cuba y quizá España. Intercambio y capacitación para dirigentes y entrenadores.

Formación de árbitros y jueces.

	Medicina del deporte
	Centro de diagnóstico y acondicionamiento físico para los habitantes del cantón, incluyendo a los deportistas por supuesto. (Habría que estudiar la alternativa más factible)

Publicaciones frecuentes acerca de los beneficios de la actividad física como salud preventiva.

	Instalaciones deportivas
	¿Será posible construir oficinas debajo de la gradería en el polideportivo? Para las distintas organizaciones deportivas.

¿Será posible crear condiciones de seguridad vial para las personas que hacen ejercicio en las calles de Belén?. Por ejemplo terminando las aceras al final de la Calle don Chico hasta 200 metros oeste del Marriot.

Establecer reductores de velocidad y crear la cultura de manejar a menos de 40 kms/hora dentro de la ciudad.

¿Será posible construir una pista sintética en el polideportivo?

Construir las áreas de lanzamientos y mejorar las de saltos en el polideportivo.

¿Será posible adquirir terrenos previendo la ampliación de las instalaciones deportivas en el futuro?

	Otros
	Ponerle nombre a las instalaciones deportivas. Como un reconocimiento a deportistas y dirigentes que han ayudado al desarrollo del deporte en el cantón. Además para mejorar la imagen el Comité de Deportes.

Crear un programa de becas deportivas. Dirigido a deportistas de calidad y con necesidades económicas mayores.

Escribir la historia del deporte belemita (libro). Sistematizar lo que ha sido el deporte en el cantón desde su fundación.

	Administración
	Evaluación de la inversión (estudio de costo/beneficio). ¿Cuánto costó lo que se produjo en el 2005? Enfocándolo desde el punto de vista de un servicio.

Imagen del Comité de Deportes. Divulgación de actividades por diversos medios.

Proponer una estrategia de mejoramiento continúo en todo aquello que se realice, es decir, una evaluación permanente que brinde recomendaciones para mejorar en las próximas actuaciones.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio el informe presentado por el señor Rafael Angel Pérez y retomar en otra sesión, para analizar las posibilidades de que estas ideas sean incorporadas en el Plan Anual Operativo 2006 y 2007.
CAPITULO VII

VARIOS: 

Ninguno 

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

ARTICULO 17

El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

a- Se somete a consideración el nombramiento e incorporación de miembros de Junta Directiva a las diferentes comisiones.

b- Para que se nombre al señor Rafael Angel Zamora como coordinador de la comisión de Instalaciones Deportivas, y que a su vez se incorpore el señor Gonzalo Hernández Peña, y que coordinen la incorporación de un delegado de cada una de las disciplinas que usan el polideportivo.

c- Que se someta a revisión por parte de la Comisión del Reglamento de la Comisión de Instalaciones, para someterlo a la aprobación de la Junta Directiva. Se hace entrega de un borrador a cada miembro.

d- Para que el director Rafael Angel Pérez Córdoba, se incorpore a la Comisión Técnica médica y nos informe de sus planes y programas.

e- Para que en los próximos días se conformen las siguientes comisiones: 

1-Juegos Escolares

2-Juegos Nacionales

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Nombrar a los señores Rafael Angel Zamora como coordinador, y  Gonzalo Hernández Peña en la comisión de Instalaciones Deportivas, y que coordinen la incorporación de un delegado de cada una de las disciplinas que usan el polideportivo. SEGUNDO: Someter a revisión el Reglamento de la Comisión de Instalaciones. TERCERO: Incorporar al director Rafael Angel Pérez Córdoba en la Comisión Técnica Médica. CUARTA: Retomar el punto e de la moción presentada por el señor Juan Manuel González para darle seguimiento en próximas sesiones.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:40 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA     

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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